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09 de noviembre de 2018

Acción Urgente no. 9

En riesgo la vida de indígenas tsotsiles de Aldama

Grupos armados de Santa Martha, Chenalhó, lesionan a dos personas e impiden cosecha de café
en la comunidad de Xuxch'en

El 7 de noviembre de 2018, un grupo de aproximadamente 20 personas integrantes del pueblo tsotsil,
acudieron  a  sus  parcelas  ubicadas  en  Xuxch'en,  Aldama,  Chiapas,  México,  para  cortar  su  café.
Aproximadamente  a  las  11:00  horas,  habitantes  de  Santa  Martha  Manuel  Utrilla,  Chenalhó,  les
dispararon y lesionaron a Emiliano Santíz Hernández, de 26 años. Esta es la segunda agresión en esta
temporada de cosecha que comenzó el 12 de octubre. 

El 19 de octubre de 2018, por la mañana bajaron de Tulantic, Cotzilnam, Tabac, Coco y la cabecera de
Aldama,  a  levantar  su  cosecha,  a  las  11:00  horas  personas  de  Santa  Martha  Manuel  Utrilla  les
dispararon. "Algunas personas salieron corriendo y otras esperaron más de siete horas para salir. Hubo
un herido, lesionado por arma de fuego. Una camioneta fue alcanzada por una bala, esta camioneta la
dejaron y también sus cosechas".

Solicitamos al Estado mexicano:
 
PRIMERO: Garantizar la vida, la integridad y seguridad personal de quienes están cosechando su café
en la comunidad de Xuxch'en, Aldama, Chiapas, actividad indispensable para el sustento familiar. 

SEGUNDO: Atender de manera urgente la situación de desplazamiento de 12 familias de la comunidad
de Xuxch'en;  y  de las demás comunidades en condiciones de desplazamiento  forzado en Aldama,
Chiapas, aplicando de manera inmediata los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos de las
Naciones  Unidas.  Así  cómo  realizar  acciones  de  prevención  a  fin  de  evitar  que  continúen  los
desplazamientos de manera forzada de las comunidades de Aldama debido a las agresiones armadas
en la región.
 
TERCERO: Implementar una estrategia efectiva de desarticulación, desarme, detención y sanción a los
grupos  civiles  armados  de  Santa  Martha  Manuel  Utrilla  e  investigar  a  fondo  a  las  autoridades
responsables de la organización y actuación de estos grupos. Reiteramos un alto al fuego.

Al  gobernador  Manuel  Velasco Coello,  le  exigimos asumir  su responsabilidad como mandatario  del
estado y atender de manera integral  y de fondo la espiral  de violencia que existe en la región,  las
violaciones a derechos humanos y la emergencia en la que se encuentran las y los pobladores de
Aldama.

Pedimos envíen sus llamamientos a:

Manuel Velasco Coello

BRASIL 14, BARRIO MEXICANOS, CP 29240. SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, MÉXICO.
 TELEFAX + 52 (967) 678 3548, 678 3551, 678 7395, 678 7396

www.frayba.org.mx                                                   frayba@frayba.org.mx      



Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas 
Palacio de Gobierno del Estado de Chiapas, 
1er Piso Av. Central y Primera Oriente, 
Colonia Centro, C.P. 29009 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México 
Fax: +52 961 61 88088 – + 52 961 6188056; 
Extensión 21120. 21122; 
Correo: secparticular@chiapas.gob.mx
Twitter: @VelascoM_ 
@gubernaturachis

Mario Carlos Culebro Velasco
Secretario General de Gobierno en Chiapas
Palacio De Gobierno, 2o. Piso, Centro C.P. 29000 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
Conmutador: (961) 61 8 74 60 Ext. 20003
Correo: secretariaparticular.sgg@gmail.com

Pedro Gómez Gómez
Subsecretario de Gobierno de la Región V. Altos Tsotsil-Tseltal
Francisco I. Madero No. 101, Barrio Guadalupe C.P. 29200 San Cristóbal de las Casas, Chiapas.
Teléfono: 01 (967) 67 465 94 Fax: 01 (967) 67 465 94
 

Luis Raúl González Pérez, 
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
Edificio “Héctor Fix Zamudio”, 
Blvd. Adolfo López Mateos 1922, 6°piso, 
Col. Tlacopac San Ángel, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01040; 
Ciudad de México;
Fax: (+52) 0155 36 68 07 67; 
Correo: correo@cndh.org.mx   Twitter: @CNDH 
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